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ADMINISTRACION LOCAL

9814 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, del Ayun
tamiento de Fuengirola (Málaga), referente a la con
vocatoria para proveer veinte plazas de Policías
locales.

Tres.-Deberán r("_unir. ad~má5, las condiciones específicas que
a conlínuddón se indi( an:

él) Para concitl's<\r d pLUilS d., Catedrático de Universidad cum
pUr la~ cÜlldkionesseñaludas tm el artículo 4.C'. apartado 1,
l",tra o::;, '.-¡>:el R(':al Deud<-, 1888/1984, que indicd que se debe
JeneT ia condidón de Cil:1edrálico de Universidad. o bien la de
Prof"'ior Titular de Unive.rsidad o Cdtedráth:o de ESl:uela Univer~

sitMia con tres anos de dnli~iüedad a la publicación de la con-

Convocatoria para provisión de veinte plazas de Policías loca
les, Escala de Administración Especial, subescala Servicios Espe
ciales, clase Policía local, por oposición Hbre.

En el "Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 52,
de 18 de marzo de ] 993, se publican íntegramente las bases
correspondientes. Asimismo figuran expuestas en el tablón de edic
tos de la Corporación.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu
rales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuengirola, 24 de marzo de 1993.-La Alcaldesa, María Espe
ranza Oña Sevilla.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia según mode
lo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documen
tos que acrediten reunir los requisitos específicos indicados en
la base tres.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen)
en la cuenta corriente número 3.661~07de la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de los
ejemplares del recibo de ingreso en dicha cuenta e indicando en
el mismo el número de plaza a la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, aprobada la H.. ta de admi
tidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde
el siguiente a la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9. 0 y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(acompañada del impreso anexo 11I), en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las pla
zas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad,
en el plazo de quinC"~ días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de 105 medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

Madrid, 23 de nlaTZO de 1993.-El Rector, M"driano Artes
GÓmez.

\-'ocatoria ...» o las condiciones reseñadas en la disposición tran
sitoria undécima de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
o bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes.

b) Para concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión del título
de Doctor.

c) Para concursar a plazas de Profesor Titular de Escuela Uni
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que imposibilite el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la DireCCión Provincial o Consejería, según proceda, com
petentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

d) Tres fotocopias del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de presentar tales documentos y justificar los
requisitos señalados en el apartado anterior, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acre
ditativa de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

En caso de cambio df' Cllerpo, deberán aportar, además, tres
fotocopias del documento :-tacional de identidad.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1993, de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se convocan a concurso plazas de Profesorado
uníversitario.

UNIVERSIDADES

9815

En uso de las atrihuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria. y de conformidad con lo esta
hlecido en el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de est" Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dic;puesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (,;Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (..Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado.
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas con
vocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco anos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.


